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N» l r t  -2018-DRA.T/GOB.REG.TACNA

TECHA: 2 7 NOV 2010

El Oficio N° 574-2018 OA-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 2b de noviembre del 2018, emitido 
por la Oficina de Administración y el proveído del Titular de la Dirección Regional de Agricultura I acna

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Regional de Agricultura Tacna, tiene entre sus funciones formular, ejecutar y 
administrar los planes y políticas agrarias en concordancia con las políticas nacionales, conforme a su 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF aprobado con Ordenanza Regional N° 011-2013 
CR/GOB.REG. TACNA.

Que, mediante Directoral Regional N° 381-2018-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 28 de 
noviembre del 2018, se aprueba el Plan de Trabajo "Mejoramiento de Losa Deportiva en la Dirección 
Regional de Agricultura Tacna -  Región lacna" por el monto ascendente a S/. 100,695.78 (Cíen Mil 
Seiscientos Noventa y Cinco con 78/100 Soles) conforme a lo expresado.

Que, el Director de la Oficina de Administración mediante Oficio Nd S74-2018-OA- 
DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de noviembre del 2018, formula la propuesta de los Responsables 
Técnico y Administrativo; así como de la Supervisión en los términos propuestos, por que resulta 
pertinente emitir el acto resolutivo, a fin de garantizar el cumplimiento del marco normativo y asegurar 
la correcta ejecución do los caudales del Estado.

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el TUO do la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, en armonía con la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los 
Gobiernas Regionales y modificatorias y conforme a las atribuciones conferidas en la Resolución 
Ejecutiva Regional N” 015-2018-G.R./G06.REG.TACNA, con las visaciones de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, Oficina de Administración y Oficina de Planeamiento y Presupuesto,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, a los Responsables Técnico y Administrativo; así como, a la 
upervísión para la ejecución del Plan de Trabajo "Mejoramiento de Losa Deportiva en la Dirección 
egional de Agricultura Tacna -  Región Tacna", en los siguientes términos:

Ing. EFRAIN MATEO OCFIOASOTFIO 
CPCC URICL MAXIMO MONTALVO GUTIERREZ 
CPCC ENRIQUE ARTURO FLORES GUERRERO

Responsable técnico 
Responsable Administrativo 
Supervisor

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Dirección 
Regional de Agricultura Tacna, el estricto cumplimiento de lo normado, estando a los fundamentos 
expresados en la presente Resolución para el cumplimiento de dicho Plan y el logro de los objetivos y 
metas trazados en el mismo.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, Ipresente Resolución a las partes pertinentes.
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